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manzana T.E., sector 2-3, Quitumbe, de la parroquia CHILLOGALLO, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de

Pichincha, es de NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS PUNTO TREINTA Y DOS DECÍMETROS

CUADRADOS (9.610,32 m2), y no como consta en su inscripción original.-----------------------el MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, al amparo de los Artículos 1 y 9, de la Ordenanza No. 126 sancionada el diecinueve de julio

del dos mil dieciséis, corrige la superficie del inmueble de su propiedad constante en antecedentes en el sentido que la

Superficie Real del Inmueble ubicado en la manzana T.E., sector 2-3, Quitumbe, de la parroquia CHILLOGALLO, Distrito

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, es de NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS PUNTO

TREINTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (9.610,32 m2), y no como consta en su inscripción original.

PREDIO No. 26512

A fojas 36792, N° de inscripción 13822, Repertorio 36623, y con fecha 06/05/2014, se halla inscrita la escritura pública

otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario DECIMO del cantón Quito, Doctor Diego Javier

Almeida Montero, en la cual consta que: el FIDEICOMISO INMUEBLES CENTRO HISTORICO, debidamente representado,

por la COMPAÑIA FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, debidamente representada,

TRANSFIERE el dominio a titulo de beneficio en el fideicomiso mercantil, a favor del MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, debidamente representado, el Inmueble consistente en casa y terreno, ubicado en la calle

Morales número setecientos siete, situado en parroquia SAN SEBASTIAN de este

cantón.---------------------------LINDEROS: NORTE.- con la calle Morales; SUR.- con la canalización de la quebrada Jerusalén

(actualmente viaducto veinticuatro de mayo); ESTE.- con propiedad de la familia Nardi Cornejo; y, OESTE.- con propiedad

del señor José Suasnavas (actualmente de sus herederos); SUPERFICIE: OCHOCIENTOS OCHENTA METROS

CUADRADOS.-----------------------------------------------CON BASE EN EL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL

OFICIO NRO. GADDMQ-IMP-2020-1184-O DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2020 EMITIDO POR EL SEÑOR RAÚL

DAVID CODENA VALDIVIEZO, EN CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE

PATRIMONIO (E), SE PROCEDE A LA INSCRIPCIÓN DE LA CONDICIÓN DE BIEN PERTENECIENTE AL PATRIMONIO

CULTURAL DEL ESTADO DEL INMUEBLE DETALLADO.--------------------------Al margen de la presente inscripción no se

encuentran marginadas transferencias de dominio de dicha propiedad.--------------------------------------SE ACLARA QUE LA

PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.

PREDIO No. 63662

A fojas 44809, N° de inscripción 16960, Repertorio 44624, y con fecha 30/05/2014,  se halla inscrita la escritura pública

otorgada el ONCE DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE, ante el Notario DECIMO del cantón Quito, Doctor Diego Javier

Almeida, en la cual consta que: el FIDEICOMISO INMUEBLES CENTRO HISTÓRICO, legalmente representado por su

fiduciaria la COMPAÑÍA FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y está representada a su vez

por el señor Esteban Xavier Alvarez Herrera, en calidad de apoderada especial, según documento que se agrega, en copia,

TRANSFIERE A TÍTULO DE RESTITUCIÓN FIDUCIARIA a favor del MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO legalmente representado, el INMUEBLE ubicado en la Calle Guayaquil y Morales, de la parroquia GONZALEZ

SUAREZ de este cantón.-------------------------------------------LINDEROS: NORTE- con propiedad del señor Segundo Martínez

y Comandante Polanco, en una extensión de veintidós metros; SUR.- con Pasaje sin nombre en una extensión de diecisiete

metros; ESTE.- con la calle Guayaquil en una extensión de veintiún metros cincuenta y cinco, centímetros; y, OSTE.- con la

casa del Víctor Hugo Miranda con extensión de veintitrés metros cincuenta centímetros. Con una Superficie aproximada de

trescientos ochenta y siete metros cuadrados (387)00m2).----------------------------------------------------------CONDICIÓN DE

PATRIMONIO CULTURAL; CON BASE EN EL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL OFICIO NRO.

GADDMQ-IMP-2020-1184-O DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2020 EMITIDO POR EL SEÑOR RAÚL DAVID CODENA

VALDIVIEZO, EN CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO (E), SE

PROCEDE A LA INSCRIPCIÓN DE LA CONDICIÓN DE BIEN PERTENECIENTE AL PATRIMONIO CULTURAL DEL

ESTADO DEL INMUEBLE DETALLADO.-----------------------------------Al margen de la presente inscripción no se encuentran

marginadas transferencias de dominio de dicha propiedad.--------------------------------------SE ACLARA QUE LA PRESENTE

CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.






















































































